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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
Floridablanca, 29 de mayo de 2026 

Señora 
JOANNA CAROLINA SEPÚLVEDA CALA 
SUPERVISOR CONTRATO No. CO1.PCCNTR.9198438 
Coordinadora de Formación 
Centro Industrial del Diseño y la Manufactura 
Floridablanca 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual 
mes mayo del año 2026 

Referencia: No. PCCNTR.9198438 de 2026 

MARTIN MANRIQUE SUAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13922321 de Málaga, en 

mi calidad de Contratista del SENA, en el Centro Industrial del Diseño y la manufactura, en cumplimiento 

del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de 

actividades realizadas en el mes de mayo objeto de cobro.  

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de VEINTI CUATRO 

MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE. ($24.570.000). Esta suma será pagada por el SENA 

al contratista de la siguiente manera: a) primer pago proporcional a los días ejecutados durante el mes 

de FEBRERO de 2026. b) 06 pagos iguales por los meses de MARZO a AGOSTO de 2026, por valor de 

TRES MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE. ($3.510.000) cada uno c) Ultimo pago 

proporcional a los días ejecutados en el mes de SEPTIEMBRE de 2025.   

Plazo: Será hasta el 03 de SEPTIEMBRE de 2026.  

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada 
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OBJETO:  

Prestar servicios de apoyo a la gestión para apoyar en el desarrollo de las actividades 
de evaluación de competencias laborales en la(s) función(es) productiva(s) o área(s) 
clave CONSTRUCCIÓN E INFRAESTRUCTURA para las estrategias Regular y 
Campe SENA, así como para la construcción de instrumentos de evaluación o revisión 
técnica, en el área o estrategia técnica de su dominio, en los centros de formación del 
SENA, conforme a los lineamientos establecidos por la Entidad, orientado al 
cumplimiento 

 

Obligaciones Especificas:   

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Contribuir al desarrollo de las 
actividades de la Evaluación de 
Competencias  
Laborales, en el marco de los 
proyectos establecidos en la 
programación anual del centro 
de formación, conforme con los 
lineamientos y la metodología 
definidos en el proceso de 
Gestión de Evaluación y 
Certificación de Competencias 
Laborales del SENA. 

Se realizo sensibilización 
e inducción aplicación 
prueba de conocimiento 
desempeño y producto 
a candidatos  
del segundo grupo P337 
norma 280301205 V2 y 
280301171 V2 
proyecto Campe SENA  
Coordinar construcción 
de estructuras 
de acuerdo con planos y 
especificaciones 
técnicas en marco  
del proyecto nacional 
CAMPESENA 

 
 
Aplicativo 
https://dsnft.sena.edu.co/ 
 
 

2 Participar en la transferencia de 
conocimientos y reuniones del 
proceso Gestión de Evaluación y 
Certificación de Competencias 
Laborales del SENA, en que sea 
requerido. 
 

Se participa en la 
reunión presencial de 
visita del 
Director Regional 
 Dr. Jhon Edison Jiménez 
Martínez vigencia 2026 

 
Centro Industrial del Diseño y la 
Manufactura, Floridablanca, 
Santander. Km6. Vía a 
Floridablanca. N°50-33 

3 Construir y entregar mínimo un 
proyecto de instrumentos de 
evaluación sobre la(s) norma (s) 
sectoriales de competencia 
laboral en la(s) que va a evaluar, 
o en las que tenga dominio 
técnico, por cada 4 meses de 

Se enviaron el total de 
ítems de conocimiento, 
desempeño y producto 
de la primera batería  
norma 280301277 V1 
Construir vivienda rural 
de acuerdo con tipos de 

 
Correo Electrónico febrero de 
2026. Dinamizadora de 
instrumentos Liliana del Pilar 
Díaz. 

https://dsnft.sena.edu.co/
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contrato, de acuerdo con los 
lineamientos y la metodología 
del proceso Gestión de 
Evaluación y Certificación de 
Competencias Laborales del 
SENA. Para los evaluadores que 
cuenten con menos de 4 meses 
de contrato, deben construir 
ítems y/o indicadores de 
desempeño y producto, 
proporcional a los meses de 
contratación, en concertación 
con el dinamizador de 
instrumentos para ECCL 
asignado. (Ver nota 1.) 

materiales tradicionales 
y normativa de  
sostenibilidad 
ambiental,  
 

4 Contribuir al cumplimiento de 
las metas asociadas a los 
indicadores del proceso GECCL 
del Centro de Formación, 
mediante la realización de 
evaluaciones de competencias 
laborales en promedio 
mensuales, conforme con 
los lineamientos de apertura 
definidos en el complemento a 
esta Circular, en articulación con 
las estrategias 
Campe SENA, Economía Popular 
y proyectos 
Regulares, durante la ejecución 
del contrato. (ver nota 2.) 

Se realiza recolección de 
evidencias en las normas 
280301205 V2 y 
280301171 V2 
proyecto Campe SENA y 
proyecto regulares  
Coordinar construcción 
de estructuras 
de acuerdo con planos y 
especificaciones 
técnicas. 

Aplicativo SECCL 
Sistema de Evaluación y 
Certificación de 
Competencias Laborales  
Aplicativo 
https://dsnft.sena.edu.co/ 
 

5 Participar en mesas técnicas de 
trabajo sobre el aseguramiento 
de la calidad de los ítems e 
indicadores de evaluación, 
cuando sea convocado por el 
grupo de Evaluación y 
Certificación de Competencias 
Laborales de la DSNFT. 

Se participa en la 
reunión presencial de 
visita del 
Director Regional 
 Dr. Jhon Edison Jiménez 
Martínez vigencia 2026 

Centro Industrial del Diseño y la 
Manufactura, Floridablanca, 
Santander. Km6. Vía a 
Floridablanca. N°50-33 

6 Contribuir en la elaboración de 
informes, reportes y demás  
documentos relacionados con el 
desarrollo del proceso de 
Evaluación y Certificación de 
Competencias 

Se elaboro informes y 
reportes de 
documentos  
relacionados al proceso 
normas 280301205 V2 y 
280301171 V2 
 

 
 
 
 
Aplicativo 
https://dsnft.sena.edu.co/ 
 

https://dsnft.sena.edu.co/
https://dsnft.sena.edu.co/
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Laborales, incluyendo el análisis 
cualitativo de fortalezas y 
debilidades por proyecto 
evaluado, y la documentación 
de casos de éxito para su 
socialización con el dinamizador 
ECCL del centro de formación. 

7 Informar sobre los resultados de 
la evaluación de competencias 
laborales, dentro de los 3 días 
hábiles siguientes a su 
realización y apoyar la atención 
de reclamaciones a que haya 
lugar, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por el 
SENA. 

Se realizó la recolección 
de forma virtual de 
evidencias 
conocimiento, de las 
normas 280301205 V2 y 
280301171 V2 proyecto 
Campe SENA y proyecto 
regulares  
Coordinar construcción 
de estructuras de 
acuerdo con planos y 
especificaciones 
técnicas 

Aplicativo 
https://dsnft.sena.edu.co/ 

8 Apoyar en el registro y 
validación de información de la 
evaluación y certificación de 
competencias laborales en el 
Sistema de Información DSNFT, 
en coordinación con el apoyo  
administrativo, incluyendo el 
cargue y conformación de los 
expedientes con los 
documentos de los candidatos, 
cuando sea necesario. 

Se apoyó en el 
registro de 
calificaciones en el 
Sistema de 
Información DSNFT de 
la información 
relacionada con la 
evaluación del 
proceso de 
competencias laborales 

Aplicativo 
https://dsnft.sena.edu.co/ 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 
vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato Informe 
Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se describieron las actividades 
desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada informe cuenta con el visto bueno del 
Supervisor. Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 
cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO FINAL 

https://dsnft.sena.edu.co/
https://dsnft.sena.edu.co/
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Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo informe que la 
soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la presentación del informe de 
ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe de ejecución contractual. 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como evidencias 
del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos realizados y el No. 1750542033 
de la planilla, pago de aportes a salud, pensiones expedidas por el SOI correspondiente al mes de abril de 
2026. (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”) 

Evidencias en (8) folios 

Cordialmente,  

MARTIN MANRIQUE SUAREZ 

Contratista 

C.C. No. 13922321 de Málaga

Recibí a satisfacción:

JOANNA CAROLINA SEPÚLVEDA CALA 
Supervisor Contrato No. PCCNTR.9198438 de 2026 
Coordinadora de Formación 



MARTIN MANRIQUE SUAREZ 

CO1.PCCNTR. 9198438 de 2026 

EVIDENCIAS DEL MES DE MAYO DE 2026 

1. Obligación: Contribuir al desarrollo de las actividades de la evaluación de competencias 
laborales para los proyectos establecidos en la programación anual del Centro de Formación, de 
acuerdo con los lineamientos y la metodología del proceso Gestión de Evaluación y Certificación 
de Competencias Laborales del SENA. 

 Sensibilización e inducción, Revisión de instrumentos, recolección de evidencias norma 
280301205 y 280301171- P337 

 

 



 



2. Obligación. Participar en la transferencia de conocimientos y/o reuniones del proceso a 
desarrollarse para los evaluadores de competencias laborales de ECCL. 

Se participa en la reunión presencial de visita del director regional Dr. Jhon Edison Jiménez 
Martínez vigencia 2026 

 

 

 

3. Obligación. Construir y entregar un proyecto de instrumentos de evaluación sobre la(s) norma 

(s) sectoriales de competencia laboral en la(s) que va a evaluar, por cada 4 meses de contrato, de 

acuerdo con los lineamientos y la metodología del proceso Gestión de Evaluación y Certificación 

de Competencias Laborales del SENA. Para los evaluadores que cuenten con menos de 4 meses de 

contrato, deben construir ítems y/o indicadores de desempeño y producto, proporcional a los 

meses de contratación, en concertación con el dinamizador de instrumentos para ECCL asignado. 

(Ver nota 1)  

Construcción y entrega de todos los ítems de conocimiento, desempeño y producto 
280301277 V1



 



     

                                                     

 



4. Obligación. Contribuir al cumplimiento de las metas asociadas a los indicadores del proceso 
GECCL del Centro de Formación, mediante la realización de evaluaciones de competencias 
laborales en promedio mensuales, conforme con los lineamientos de apertura definidos en el 
complemento a esta Circular, en articulación con las estrategias Campesena, Economía Popular y 
proyectos Regulares, durante la ejecución del contrato. 

 

 

 

 



 

5. Obligación. Participar en mesas técnicas de trabajo sobre el aseguramiento de la calidad de los 
ítems e indicadores de evaluación, cuando sea convocado por el grupo de Evaluación y 
Certificación de Competencias Laborales de la DSNFT. 

Se participa en la reunión presencial de visita del director regional Dr. Jhon Edison Jiménez 
Martínez vigencia 2026 

 

6. Obligación. Contribuir en la elaboración de informes, reportes y demás documentos 
relacionados con el desarrollo del proceso de Evaluación y Certificación de Competencias 
Laborales, incluyendo el análisis cualitativo de fortalezas y debilidades por proyecto evaluado, y la 
documentación de casos de éxito para su socialización con el dinamizador ECCL del centro de 
formación. 

 



7. Obligación. Informar sobre los resultados de la evaluación de competencias laborales, dentro de 
los 3 días hábiles siguientes a su realización y apoyar la atención de reclamaciones a que haya 
lugar, de acuerdo con los lineamientos establecidos por el SENA. 

 

 

 

8. Obligación. Apoyar en el registro y validación de información de la Evaluación y Certificación de 
Competencias Laborales en el Sistema de Información DSNFT, en articulación con el apoyo 
administrativo, incluyendo el cargue y conformación de los expedientes con los documentos de los 
candidatos, cuando sea necesario. 

 

 


